
 

 

 

SELECCIÓN OPERARIOS PLANTA R.U. Y LISTA 
EVENTUALES 

RESULTADOS PRUEBA PRÁCTICA 

 

ACTA DEFINTIVA  DEL RESULTADO DE LA PRUEBA PRÁCTICA  

Reunidos los miembros del Tribunal de Selección  que firman la presente acta y de 

conformidad con el condicionado regulador del proceso  de selección, se procedió a la toma en 

consideración de los resultados de las pruebas prácticas  calificados por los examinadores,   

con el resultado  que consta en la tabla anexa. 

Se constata la inexistencia de alegaciones al resultado provisional. 

 

1. Se aprobó definitivamente la puntuación de la prueba práctica  en los términos que 

constan  en la tabla anexa y con los  resultados fácticos que igualmente  se  señalan. 

2. Se procede a la acumulación de las puntuaciones obtenidas en las pruebas anteriores 

con el resultado que igualmente consta en el archivo anexo. 

3. Se acuerda seleccionar para la realización de la siguiente prueba “Test Psicotécnico” a 

los siete candidatos que han obtenido la mayor puntuación acumulada y que coincide 

con los que han obtenido una puntuación superior a 45 puntos. 

4. El resto de candidatos pasarán directamente a la entrevista para conformar el listado 

de personal temporal. 

5. La prueba psicotécnica se celebrará el día 27 de noviembre, martes, a partir de las 

16,30 horas en las oficinas de la empresa en Estella-Lizarra, C/. Bellviste 2. 

 

Estella-Lizarra a día 15 de noviembre de dos mil dieciocho. 

                      

      

Fdo. La  Secretaria del Tribunal. 

 


